LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACION DE LOS ARCHIVOS PUBLICOS
OBJETIVO

EL PRESENTE DOCUMENTO BUSCA FACILITAR AL PERSONAL DEL INSTITUTO DE LA INSFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPONSABLE DE LA ORGANIZACIÓN, CONTROL, GUARDA Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS PÚBLICOS, EL CONOCIMIENTO, ENTENDIMIENTO Y COMPRENSIÓN DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS PÚBLICOS DE ESTADO DE CAMPECHE, PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL DÍA 13 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2006.
LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS PÚBLICOS
FUNDAMENTO LEGAL: ACUERDO NUMERO COTAIPEC/012/06 QUE EMITE EL PLENO DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE CAMPECHE. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL PLENO EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2006.
ORGANIZACIÓN DE LOS ARCHIVOS
LA ORGANIZACIÓN DE LOS ARCHIVOS DEBERÁ ASEGURAR LA DISPONIBILIDAD, LOCALIZACIÓN EXPEDITA, INTEGRIDAD Y CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE ARCHIVO QUE POSEEN LOS ENTES PÚBLICOS (ARTÍCULO QUINTO DEL CAPITULO II DE LOS LINEAMIENTOS)
	RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (Articulo Séptimo del Capitulo II de los Lineamientos)
	LOS ENTES PÚBLICOS ELABORARAN UNA GUÍA SIMPLE DE SUS ARCHIVOS CON BASE EN EL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVISTICA, QUE DEBERÁ CONTENER LA DESCRIPCIÓN BÁSICA DE SUS SERIES DOCUMENTALES, LA RELACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE TRAMITE, DE CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO, EN SU CASO; ASÍ COMO EL NOMBRE, DIRECCIÓN, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO DEL RESPONSABLE DE LOS MISMOS.

	MANEJO DE LA INFORMACION (Articulo Octavo del Capitulo II de los Lineamientos)
	EL MANEJO DE LOS DOCUMENTOS Y EXPEDIENTES DE LOS ARCHIVOS DE TRAMITE, Y DE CONCENTRACIÓN, SE CIRCUNSCRIBIRÁ A LOS RESPONSABLES DE ESTOS Y A LOS SERVIDORES PÚBLICOS AUTORIZADOS. EL ACCESO A LOS DOCUMENTOS Y EXPEDIENTES DE LOS ARCHIVOS DE TRAMITE, DE CONCENTRACIÓN E HISTÓRICOS, SERÁ PUBLICO Y GRATUITO, DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLECE LA LEY.

	CONTROL DE GESTION DOCUMENTAL (Articulo Noveno y Décimo del Capitulo II Sección I de los Lineamientos)
	LOS ENTES PÚBLICOS, ASÍ COMO SUS DELEGACIONES O EQUIVALENTES, DETERMINARAN EL ÁREA RESPONSABLE DE REALIZAR LAS SGUIENTES FUNCIONES:
I. RECIBIR Y DISTRIBUIR LA CORRESPONDENCIA DE ENTRADA;
II. REGISTRAR Y CONTROLAR LA CORRESPONDENCIA DE SALIDA DE SUS ÁREAS.
III. RECIBIR Y DESPACHAR LA CORRESPONDENCIA DE SALIDA DE SUS ÁREAS.
LOS ENTES PÚBLICOS, ASÍ COMO SUS DELEGACIONES O EQUIVALENTES, ELABORARAN UNA FICHA DE CONTROL PARA EL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA GESTIÓN A LA QUE DE LUGAR EL DOCUMENTO INGRESADO A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA; LA FICHA DEBERÁ CONTENER COMO ELEMENTOS MÍNIMOS DE DESCRIPCIÓN:

	
	I. EL NUMERO IDENTIFICADOR (FOLIO CONSECUTIVO DE INGRESO RENOVABLE ANUALMENTE):
II. EL ASUNTO (BREVE DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO DEL DOCUMENTO)
III. FECHA Y HORA DE RECEPCIÓN, Y
IV. GENERADOR Y RECEPTOR DEL DOCUMENTO (NOMBRE Y CARGO).


	CLASIFICACION DE LOS ARCHIVOS (Articulo Sexto del Capitulo II de los Lineamientos)
	DE TRAMITE
	DE CONCENTRACION
	HISTORICO

	RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA (Articulo Décimo Primero del Capitulo II Sección II de los Lineamientos)
	EN CADA  UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS ENTES PÚBLICOS EXISTIRÁ UN ARCHIVO DE TRAMITE; EL RESPONSABLE DE ESTE TENDRÁ LAS SIGUIENTES FUNCIONES
	CADA ENTE PUBLICO CONTARA CON UN ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN. EL RESPONSABLE DE ESTE TENDRÁ LAS SIGUIENTES FUNCIONES
	LOS ENTES PÚBLICOS ESTABLECERÁN UN ARCHIVO HISTÓRICO, DE ASÍ CONSIDERARSE NECESARIO. EL RESPONSABLE DE ESTE TENDRÁ LAS  SIGUIENTES FUNCIONES:

	DEFINICION DE LOS CONCEPTOS (Articulo Segundo del Capitulo I de los Lineamientos)
	ARCHIVO DE TRÁMITE: ARCHIVO DE OFICINA O DE GESTIÓN, CUYOS DOCUMENTOS SON DE USO COTIDIANO Y NECESARIO PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DE UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA.
	ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN: AQUEL AL QUE SE TRANSFIEREN LOS DOCUMENTOS DE LOS ARCHIVOS DE TRAMITE, CUYA CONSULTA ES ESPORÁDICA POR PARTE DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS ENTES PÚBLICOS, Y QUE PERMANECEN EN EL HASTA SU DESTINO FINAL.
	ARCHIVO HISTÓRICO: AQUEL AL QUE SE TRANSFIEREN LOS DOCUMENTOS QUE DESPUÉS DE HABER CUMPLIDO LA ETAPA DE CONCENTRACIÓN, SON ANALIZADOS Y EN FUNCIÓN DE SUS VALORES EVIDENCIALES, INFORMATIVOS O TESTIMONIALES, DEBEN CONSERVARSE PERMANENTEMENTE.

	FUNCIONES DE LOS RESPONSABLES (Articulo Décimo Primero, Décimo Segunda y Décimo Tercero del Capitulo II Sección II, III Y IV de los Lineamientos)
	I. Integrar los expedientes de archivo;

II. Conservar la documentación de tramite vigente o activa y aquella que ha sido clasificada como reservada o  confidencial, conforme al catalogo de disposición documental;

III. Coadyuvar con el archivo de concentración, en la elaboración del cuadro general de clasificación archivistita, el catalogo de disposición documental y el inventario general de archivos;
IV. Elaborar los inventarios de transferencia primaria y 

V. Valorar y seleccionar los documentos y expedientes de las series documentales, con el objeto de realizar las transferencias primarias al archivo de concentración, conforme al catalogo de disposición documental.
	I. Apoyar a la Unidad de Acceso en la aplicación de criterios específicos en materia de organización y conservación de archivos, con base en los presente Lineamientos.

II. Coordinar las acciones de los archivos de tramite y del archivo histórico, en su caso.
III. Elaborar, en coordinación con los archivos de tramite y el archivo histórico, en su caso, el cuadro general de clasificación archivistita, el catalogo de disposición documental, así como el inventario general de archivos;

IV. Actualizar anualmente el catalogo de disposición documental;

V. Recibir de los archivos de tramite la documentación concluida o semiactiva;

VI. Organizar el archivo de concentración asignando un área especifica a la documentación de cada unidad administrativa;

VII. Conservar de manera precautoria la documentación recibida hasta cumplir su vigencia documental conforme al catalogo de disposición documental, o cumplir su periodo de reserva;

VIII. Solicitar a la Unidad de Acceso, con el visto bueno de unidad administrativa generadora, la liberación de los expedientes, cuyo plazo de conservación precautoria haya terminado, para determinar su destino final;

IX. Coordinar con el archivo histórico, en su caso, o con el Archivo General del Estado, los procedimientos de valoración y destino final de la documentación, conforme al catalogo de disposición documental;

X. Elaborar los inventarios de baja documental y de transferencia secundaria, con la validación del archivo histórico o del Archivo General del Estado;

XI. Transferir al archivo histórico, en su caso, o al Archivo General del Estado, los documentos que por su valor histórico deberán conservarse indefinidamente;

XII. Coordinar con el área de tecnologías de la información del Ente Publico, las actividades destinadas a la automatización de los archivos y a la gestión de documentos electrónicos, así como implementar un programa de actualización, control y archivo de la información.

XIII. Establecer y desarrollar, en coordinación con la Unidad de Acceso, un programa de capacitación y asesoria archivistita para el Ente Publico y 

XIV. Elaborar y actualizar el registro de los responsables de los archivos de trámite del Ente Publico. 
	I. Codyuvar con el archivo de concentración, en la elaboración del cuadro general de clasificación archivistita, el catalogo de disposición documental y el inventario general de archivos;
II. Coadyuvar con el archivo de concentración y con el Archivo General del Estado en los procedimientos de valoración y destino final de la documentación, conforme al catalogo de disposición documental;

III. Validar, junto con el archivo de concentración, los inventarios de transferencia secundaria;
IV. Recibir los documentos transferidos del archivo de concentración y que, por sus valores históricos serán resguardados indefinidamente;

V. Organizar los acervos documentales de acuerdo con el principio de procedencia;

VI. Conservar, describir y difundir la documentación con valor histórico;

VII. Establecer un programa que permita respaldar los documentos históricos a través de sistemas ópticos y electrónicos, y

VIII. Estimular el uso y aprovechamiento social de la documentación a su cargo, difundiendo el acervo y sus instrumentos de consulta.

	INSTRUMENTOS DE CONSULTA Y CONTROL ARCHIVISTICO (Articulo Décimo Cuarto del Capitulo II Sección V de los Lineamientos)
	LOS TITULARES DE LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN ASEGURARSE DE QUE SE ELABOREN LOS INSTRUMENTOS DE CONSULTA Y CONTROL QUE PROPICIEN LA ORGANIZACIÓN, CONSERVACIÓN Y LOCALIZACIÓN EXPEDITA DE SUS ARCHIVOS ADMINISTRATIVOS, POR LO QUE DEBERÁN CONTAR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES:
I. EL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVISTICA;

II. EL CATALOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL;

III. LOS INVENTARIOS DOCUMENTALES

a. GENERAL;

b. DE TRANSFERENCIA (PRIMARIA Y SECUNDARIA);

c. DE BAJA; Y

        IV.           LA GUÍA SIMPLE. 



	ESTRUCTURA DEL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACION ARCHIVISTICA (Articulo Décimo Sexto del Capitulo II Sección V de los Lineamientos)
	LA ESTRUCTURA DEL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVISTICA SERÁ JERÁRQUICA ATENDIENDO A LOS SIGUIENTES NIVELES:

I. PRIMERO: (FONDO) CONJUNTO DE DOCUMENTOS PRODUCIDOS ORGÁNICAMENTE POR UN ENTE PUBLICO, CUYO NOMBRE SE IDENTIFICA;

II. SEGUNDO: (FONDO) CADA UNA DE LAS DIVISIONES DEL FONDO, BASADA EN LAS ATRIBUCIONES DE CADA ENTE PUBLICO, DE CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES LEGALES APLICABLES A TRAVÉS DE CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA, Y

III. TERCERO: (SERIE) DIVISIÓN DE UNA SECCIÓN QUE CORRESPONDE AL CONJUNTO DE DOCUMENTOS PRODUCIDOS EN EL DESARROLLO DE UNA MISMA ATRIBUCIÓN GENERAL Y QUE VERSAN SOBRE UNA MATERIA O ASUNTO ESPECIFICO.

LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE EXISTAN NIVELES INTERMEDIOS, SEGÚN LOS REQUERIMIENTOS DE LOS ENTES PÚBLICOS, LOS NIVELES PODRÁN IDENTIFICARSE MEDIANTE CLAVE ALFABÉTICA, NUMÉRICA O ALFANUMÉRICA, SEGÚN SEA EL CASO.



	INTEGRACION DE EXPEDIENTES DE ARCHIVO (Articulo Décimo Séptimo y Décimo Octavo del Capitulo II Sección VI de los Lineamientos)
	ADEMÁS DE CONTENER DOCUMENTOS, LOS EXPEDIENTES SE DEBEN FORMAR CON LA PORTADA O GUARDA EXTERIOR, LA QUE DEBE INCLUIR DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL MISMO, CONSIDERANDO EL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÌSTICA.
EL MARCADO DE IDENTIFICACION DEL EXPEDIENTE DEBE CONTENER COMO MINIMO LOS SIGUIENTES ELEMENTOS:

I. FONDO: NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO.
II. SECCIÓN: NOMBRE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA.
III. SERIE: CORRESPONDENCIA, INFORMES, ETC.
IV. NUMERO DE EXPEDIENTE O CLASIFICADOR: EL NUMERO CONSECUTIVO QUE DENTRO DE LA SERIE DOCUMENTAL IDENTIFICA A CADA UNO DE SUS EXPEDIENTES.
V. FECHA: DE APERTURA, Y EN SU CASO, DE CIERRE DEL EXPEDIENTE.
VI. ASUNTO: RESUMEN O DESCRIPCIÓN DEL EXPEDIENTE.
VII. VALORES DOCUMENTALES: ADMINISTRATIVO, LEGAL, FISCAL O CONTABLE.
VIII. VIGENCIA DOCUMENTAL: DE ACUERDO CON EL CATALOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL.
IX. NUMERO DE FOJAS: ÚTILES AL CIERRE DEL EXPEDIENTE (TOTAL DE HOJAS CONTENIDAS EN LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE).
EN LA CEJA DE  LA PORTADA O GUARDA EXTERIOR DEL EXPEDIENTE DEBERÁ SEÑALARSE LA NOMENCLATURA ASIGNADA A: SECCIÓN, SERIE Y NÚMERO DE EXPEDIENTE.
CUANDO SE TRATE DE EXPEDIENTES Y DOCUMENTOS CLASIFICADOS COMO RESERVADOS O CONFIDENCIALES, DEBERÁN CONTENER, ADEMÁS, LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LOS LINEAMIENTOS RESPECTIVOS.

	CONSERVACION DE LOS ARCHIVOS (Articulo Décimo Noveno del Capitulo III de los Lineamientos)
	LOS ENTES PUBLICO ADOPTARAN MEDIDAS Y PROCEDIMIENTOS TECNICOS QUE GARANTICEN LA CONSERVACION DE LA INFORMACION Y LA SEGURIDAD JURIDICA Y MATERIAL DE LOS DOCUMENTOS, ENTRE OTROS:
I. CONTAR CON LOS ESPACIOS ADECUADOS Y DESTINADOS EXCLUSIVAMENTE A LA RECEPCION, ORGANIZACIÓN Y RESGUARDO TEMPORAL O DEFINITIVO DE LOS DOCUMENTOS, RESPETANDO EN TODO MOMENTO LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS QUE LA COMISION ESTABLEZCA;

II. CONTAR CON SISTEMAS DE CONTROL AMBIENTAL Y DE SEGURIDAD PARA CONSERVAR LOS DOCUMENTOS;

III. RESGUARDAR LOS EXPEDIENTES DE TRAMITE CONCLUIDO EN CAJAS ARCHIVADORAS EXCLUSIVAMENTE, Y LOS DEL ARCHIVO EN GUARDAS Y CAJAS ARCHIVADORAS LIBRES DE ACIDOS;

IV. VIGILAR QUE LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS CUMPLAN CON LO ESTABLECIDO PARA LA CUSTODIA Y SEGURIDAD JURIDICA Y MATERIAL DE LOS DOCUMENTOS;

V. CONTAR CON UN PROGRAMA DE ACTUALIZACION DE SISTEMAS DE CONTROL Y ARCHIVO DE INFORMACION PARA QUE ESTA SE ENCUENTRE CORRECTAMENTE ACTUALIZADA;

VI. ESTABLECER PROGRAMAS DE AUTOMATIZACION DE LA CONSULTA DE ARCHIVOS POR MEDIO ELECTRONICOS; Y

VII. DAR CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS, RECOMENDACIONES Y OBSERVACIONES QUE SOBRE EL PARTICULAR EMITA LA COMISION.



	PLAZOS DE CONSERVACION (Articulo Vigésimo, Vigésimo Primero y Segundo del Capitulo III Sección I de los Lineamientos)
	EN CUMPLIMIENTO DE LA FRACCIÓN IV DEL LINEAMIENTO DÉCIMO SEGUNDO, EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN ACTUALIZARA ANUALMENTE EL CATALOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL Y SE ENVIARA A LA COMISIÓN UNA COPIA DEL MISMO EN SOPORTE ELECTRÓNICO, A MAS TARDAR EL ULTIMO DÍA DEL MES DE FEBRERO DE CADA AÑO.
EN EL CATALOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL SE ESTABLECERÁ LA VIGENCIA DOCUMENTAL DE LAS SERIES, ASÍ COMO EL CARÁCTER Y PERIODO DE RESERVA O CONFIDENCIALIDAD DE LOS EXPEDIENTES CLASIFICADOS, EN SU CASO, ELEMENTOS QUE SE TOMARAN EN CUENTA EN LOS PLAZOS DE CONSERVACIÓN.

SIN PERJUICIO DEL LINEAMIENTO ANTERIOR, SE PROCURARA QUE LOS DOCUMENTOS QUE RECIBA O GENERE CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO CLASIFICADOS, SE CONSERVEN DURANTE UN AÑO CALENDARIO EN EL ARCHIVO DE TRAMITE, SALVO QUE EL ASUNTO O GESTIÓN SIGA VIGENTE A LA NATURALEZA DE LOS DOCUMENTOS OBLIGUE A SU CONSULTA POSTERIOR A ESTE. TRANSCURRIDO EL AÑO, DEBERÁN TRANSFERIRSE AL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN PARA SU RESGUARDO PRECAUTORIO Y CONSULTA ESPORÁDICA, DONDE SE CONSERVARAN DURANTE UN PLAZO MÍNIMO DE SEIS AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU GENERACIÓN, A MENOS QUE SU VIGENCIA DOCUMENTAL, ESTABLECIDA EN EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL, SEÑALE UN LAPSO ESPECIFICO.

	CONSERVACION DE LA INFORMACION RESERVADA (Articulo Vigésimo Tercero Capitulo III Sección II de los Lineamientos)
	PARA EFECTO DE LOS PLAZOS DE CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA, SE TOMARA EN CUENTA EL PERIODO DE RESERVA CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 22, 24, 25 Y 26 DE LA LEY.
A PARTIR DE LA DESCLASIFICACIÓN DE LOS EXPEDIENTES RESERVADOS, EL PLAZO DE CONSERVACIÓN ADICIONARA UN PERIODO IGUAL AL DE RESERVA O AL QUE ESTABLEZCA EL CATALOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL, SI ESTE FUERA MAYOR AL PRIMERO.
LOS ENTES PÚBLICOS ELABORARAN SEMESTRALMENTE Y POR RUBROS TEMÁTICOS, UN ÍNDICE DE LOS EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS. DICHO ÍNDICE DEBERÁ INDICAR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE GENERO LA INFORMACIÓN, LA FECHA DE CLASIFICACIÓN, SU FUNDAMENTO, EL PLAZO DE RESERVA Y, EN SU CASO, LAS PARTES DE LOS DOCUMENTOS QUE SE RESERVAN, EN NINGÚN CASO EL ÍNDICE SERÁ CONSIDERADO COMO INFORMACIÓN RESERVADA; LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN NOTIFICAR A LA COMISIÓN EL ÍNDICE DE SUS EXPEDIENTES RESERVADOS, ASÍ COMO LAS ACTUALIZACIONES SEMESTRALES DE  LOS MISMO, DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS QUE EXPIDA EN LA MATERIA.
EL TITULAR DE CADA ENTE PUBLICO DEBERÁ ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA ASEGURAR LA CUSTODIA Y CONSERVACIÓN DE LOS EXPEDIENTES CLASIFICADOS.

EN TODO MOMENTO, LA COMISIÓN TENDRÁ ACCESO A LA INFORMACIÓN RESERVADA O CONFIDENCIAL PARA DETERMINAR SU DEBIDA CLASIFICACIÓN, DESCLASIFICACIÓN O LA PROCEDENCIA DE OTORGAR SU ACCESO.

	CONSERVACION DEL ARCHIVO CONTABLE GUBERNAMENTAL (Articulo Vigésimo Cuarto y Quinto Capitulo III Sección III de los Lineamientos)
	EL TIEMPO DE GUARDA DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL ARCHIVO CONTABLE GUBERNAMENTAL SERÁ DE CINCO AÑOS, CONTADOS A PARTIR DEL EJERCICIO SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE ELABORE EL DOCUMENTO.
TRATÁNDOSE DE LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS Y EN OBRAS PUBLICAS, ASO COMO AQUELLA QUE SIRVA DE BASE PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES O PROCESOS JUDICIALES, DEBERÁ CONSERVARSE COMO MÍNIMO DURANTE UN PERIODO DE DOCE AÑOS.
EN CASO DE QUE OTRAS DISPOSICIONES JURÍDICAS ESTABLEZCAN PLAZOS MAYORES A LOS SEÑALADOS PARA LA CONSERVACIÓN DE DICHA DOCUMENTACIÓN, SE ESTARÁ A LO ESTABLECIDO POR ESTAS.
TRANSCURRIDO EL TIEMPO DE GUARDA, SE DEBERÁ SOLICITAR A LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO, LA AUTORIZACIÓN PARA LA DESTRUCCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN CONTABLE; ASIMISMO, DEBERÁ SOLICITAR LA OPINIÓN DEL ARCHIVO GENERAL DEL ESTADO, A EFECTO DE DETERMINAR LOS QUE DEBAN CONSERVARSE POR SU VALOR HISTÓRICO.


	COMO SE INTEGRA EL ARCHIVO CONTABLE GUBERNAMENTAL (Articulo Vigésimo Quinto Capitulo III Sección III de los Lineamientos)
	EL ARCHIVO CONTABLE GUBERNAMENTAL SE INTEGRA CON LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL E INFORMACIÓN DE LOS ENTES PÚBLICOS  SIGUIENTE:
I. LA INFORMACIÓN GENERADA POR LOS SISTEMAS DE CONTABILIDAD;
II. LOS LIBROS DE CONTABILIDAD Y REGISTROS CONTABLES;
III. LOS DOCUMENTOS CONTABLES Y DE AFECTACIÓN CONTABLE, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS DEL INGRESO Y GASTO PUBLICO;
IV. LOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, INSTRUCTIVOS DE MANEJO DE CUENTAS, GUÍAS DE CONTABILIDAD CUALQUIER OTRO INSTRUCTIVO DE CARÁCTER CONTABLE;
V. LOS LIBROS Y REGISTROS SOCIALES;
VI. LOS DISEÑOS, DIAGRAMAS, MANUALES Y CUALQUIER OTRA INFORMACIÓN PARA OPERAR EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTABILIDAD;
VII. LOS EXPEDIENTES DE CIERRE, Y
VIII. LA INFORMACIÓN EN SOPORTE ELECTRÓNICO Y MICROFILMADA.
TAMBIÉN FORMARAN PARTE DEL ARCHIVO CONTABLE GUBERNAMENTAL LAS COPIAS DE DOCUMENTOS CONTABLES TALES COMO LOS PAGOS DE CONTRIBUCIONES Y LOS DEPÓSITOS BANCARIOS, ASÍ COMO LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR LOS ENTES PUBLICO EN LOS QUE SE TENGA QUE ENTREGAR EL ORIGINAL, COMO ES EL CASO DE FACTURAS Y AVISOS DE CARGA O DEBITO.


	DESTINO FINAL DE LOS DOCUMENTOS (Articulo Vigésimo Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Y Trigésimo y Trigésimo Primero Capitulo III Sección IV de los Lineamientos)
	ANUALMENTE, EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE CADA ENTE PUBLICO HARÁ UNA GUÍA DE LAS SERIES DOCUMENTALES CUYO PLAZO DE CONSERVACIÓN HAYA CONCLUIDO, DE ACUERDO CON LOS PRESENTES LINEAMIENTOS Y SOLICITARA AL ARCHIVO GENERAL DEL ESTADO UN DICTAMEN RESPECTO DEL VALOR HISTÓRICO DE LOS DOCUMENTOS, A EFECTO DE DETERMINAR LOS QUE DEBAN CONSERVARSE.
SE ELABORARA UN INVENTARIO Y ACTA DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA POR AQUELLOS DOCUMENTOS QUE, DE ACUERDO CON EL DICTAMEN, DEBAN CONSERVARSE EN EL ARCHIVO HISTÓRICO DEL ENTE PUBLICO, EN SU CASO, O EN EL ARCHIVO GENERAL DEL ESTADO, Y SE PROCEDERÁ A TRANSFERIRLOS AL ARCHIVO CORRESPONDIENTE PARA SU RESGUARDO PERMANENTE.
SE ELABORARA UN INVENTARIO Y ACTA DE BAJA DOCUMENTAL, POR AQUELLOS DOCUMENTOS QUE NO SEAN SELECCIONADOS PARA SU CONSERVACIÓN PERMANENTE, Y SE SOLICITARA A LA COMISIÓN SU AUTORIZACIÓN PARA LA BAJA DE LOS MISMOS, PROCEDIÉNDOSE A SU DESTRUCCIÓN; EN EL ACTA DEBERÁ HACERSE CONSTAR LA AUTORIZACIÓN DE LA COMISIÓN.
LAS SOLICITUDES DE DICTAMEN DE DESTINO FINAL, EL DICTAMEN Y LAS ACTAS DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA O DE BAJA DOCUMENTAL, DEBERÁN CONSERVARSE Y PUBLICARSE POR LOS MEDIOS ADECUADOS, Y PONERSE A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS.
LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS EN EL LINEAMIENTOS ANTERIOR, JUNTO CON LOS INVENTARIOS DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA O DE BAJA DOCUMENTAL, DEBERÁN CONSERVARSE EN EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN POR UN PLAZO DE CINCO AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA AUTORIZADO LA BAJA CORRESPONDIENTE.
NINGÚN DOCUMENTO PODRÁ SER DESTRUIDO, A MENOS QUE POR ESCRITO Y PREVIA APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE VIGENCIA DOCUMENTAL Y DE LOS PRESENTES LINEAMIENTOS, SE DICTAMINE SU DEPURACIÓN O TRANSFERENCIA POR LA INSTANCIA FACULTADA.

	DOCUMENTOS ELECTRONICOS (Articulo Trigésimo Segundo, Tercero y Cuarto Capitulo IV de los Lineamientos)
	LOS ENTES PÚBLICOS TOMARAN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA ADMINISTRAR Y CONSERVAR LOS DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS, GENERADOS O RECIBIDOS, CUYO CONTENIDO Y ESTRUCTURA PERMITAN IDENTIFICARLOS COMO DOCUMENTOS DE ARCHIVO, QUE ASEGUREN LA IDENTIDAD E INTEGRIDAD DE SU INFORMACIÓN.

LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LAS MEDIDAS TÉCNICAS DE ADMINISTRACIÓN Y CONSERVACIÓN QUE ASEGUREN LA VALIDEZ, AUTENTICIDAD, CONFIDENCIALIDAD, INTEGRIDAD Y DISPONIBILIDAD DE LOS DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES DE SOPORTES, MEDIOS Y APLICACIONES Y DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS NACIONALES E INTERNACIONALES.

LOS ENTES PÚBLICOS REALIZARAN PROGRAMAS DE RESPALDO Y MIGRACIÓN DE LOS DOCUMENTOS ELECTRÓNICO, DE ACUERDO CON SUS RECURSOS.



	LOS DOCUMENTOS INCORPORADOS (Articulo Trigésimo Quinto y Sexto Capitulo V de los Lineamientos)
	LOS DOCUMENTOS GENERADOS O EN PODER DE PARTICULARES, PERSONAS FÍSICAS O MORALES, QUE POR SU CONTENIDO DE INTERÉS PUBLICO O HISTÓRICO Y, QUE POR DONACIÓN O COMPRA, HAYAN SIDO INCORPORADOS A LOS ARCHIVOS PUBLICO, ESTARÁN SUJETOS A LOS PRESENTE LINEAMIENTOS, SALVO ALGUNA DISPOSICIÓN ESPECIAL DE RESERVA SOLICITADA POR EL PROPIETARIO AL MOMENTO DE SU INCORPORACIÓN.
LA COMISIÓN, EN COORDINACIÓN CON EL ARCHIVO GENERAL DEL ESTADO, REVISARA LOS CASOS EN QUE SE AMERITE LA CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS PRIVADOS QUE, POR SU CONTENIDO, DEBAN SER CONSIDERADOS DE INTERÉS PUBLICO O HISTÓRICO, Y TURNARA AL ARCHIVO CORRESPONDIENTE LA VALORACIÓN DE LA INFORMACIÓN A EFECTO DE QUE ANALICE Y DICTAMINE SU CONSERVACIÓN Y RESGUARDO.

	CAPACITACION ARCHIVISTICA  (Articulo Trigésimo Séptimo y Octavo Capitulo VI de los Lineamientos)
	LA COMISIÓN COADYUVARA CON LOS ENTES PÚBLICOS COORDINANDO LAS ACCIONES PARA LA CAPACITACIÓN DE LOS RESPONSABLES Y DEMÁS PERSONAL DE LOS ARCHIVOS PÚBLICOS, PARA LO CUAL, PODRÁ COORDINARSE CON INSTITUCIONES AFINES, NACIONALES O ESTATALES.

LOS ENTES PUBLICO DEBERÁN HACER CADA AÑO LAS PREVISIONES PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTES PARA LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL ASIGNADO A LOS ARCHIVOS, ASÍ COMO PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS DESTINADOS A LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN PUBLICA BAJO SU RESGUARDO.




SE AGRADE LA COLABORACIÓN, COADYUVANCIA Y PROFESIONALISMO DE TODO EL PERSONAL DE ESTE INSTITUTO INVOLUCRADO EN EL CITADO PROCESO, YA QUE SIN SU VALIOSO APOYO NO SERIA POSIBLE CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS Y RESPONSABILIDADES AQUÍ ASUMIDOS, REITERÁNDOLES QUE EL PROPÓSITO FUNDAMENTAL SIEMPRE SERÁ EN BIEN DE LA LABOR QUE LLEVA A CABO ESTE INSTITUTO ANTE LA COTAIPEC EN EL MARCO DE LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS PÚBLICOS.
